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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

upeqes y disposiciones generales dd Gobierno son obligatorias para cada Capital de prooineia desde que se publica oficial,nenie en ella „ desde cuatro di„ A.
los* demas pueblos de la misma pioidncia. (Ley de 3 de Notiembre del^-.) ' eme eH etto > dCsde Clt«tro dias despiies pam

Us Leyes Reales órdenes, ;r anuncios que se «anden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.; respectivo, por cuijo conducto se pasarán á los

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Seño

ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

proviucia de Zaragoza.
Sección de orden público.—Cir

cular.
Noticioso de que en algunos 

puntos de esta provincia, se mi
ran como lícita distracción los 
juegos prohibidos cuya represión 
está encomendada á mi autoridad, 
y deseando amonestar, antes de 
verme en el deber de castigar, á 
los que se dedican á tan repro
bado entretenimiento; he acorda
do se publiquen por tres veces en 
el Boletín oficial las disposicio
nes vigentes sobre el particular, 
y encargo eficazmente á los Se
ñores Alcaldes, é individuos de 
la Guardia civil y del cuerpo de 
vigilancia, que celen bajo su más 
estrecha responsabilidad su esac- 
to cumplimiento; dándome parte 
de lys infracciones que se co
metan para aplicar el oportuno- 
correctivo.

Zaragoza 90 de Octubre de 
1865.—Eduardo de Capelástegui.

Disposiciones que te citan.

Art. 967 del Código penal.— 

■ Los banqueros y dueños de ca
sas de juego de suerte, envite ó 
azar, y los empresarios y espen- 
dedores de billetes de rifas no 
autorizadas, serán castigados con 
la ¡lena de arresto mayor y mul
la de 90 á 900 duros; y en ca
so de reincidencia, con la de 
prisión correccional en su grado 
mínimo al medio y doble multa.

Los jugadores que concurrie
sen á las casas referidas, con la 
de arresto mayor en su grado mí
nimo ó mulla de lOá 100 duros: 
en caso de reincidencia con la 
de arresto mayor y doble multa.

El dinero y efectos puestos en 
juego, los muebles de la habi
tación y los instrumentos, objetos 
y útiles destinados al juego ó 
rifa caerán en comiso.

Art. 968. Los que en el jue
go usaren de medios fraudulen
tos para asegurar la suerte, serán 
castigados como estafadores.

Art. 485. Se castigarán con 
la pena de arresto de 5 á 15 
dias ó una multa de 5 15 du
ros:

l.° Los que en caminos pú
blicos, calles, plazas, ferias ó si
tios semejantes de reunión, es
tablecieren rifas ó juegos de en
vite ó azar. Lo dispuesto en este 

número se entiende sin perjui
cio de lo determinado para ca
sos de mayor gravedad al pru
dente juicio délos Tribunales en 
el art. 267.

Real orden de 25 de Mayo de 1853.

l.° Que escite V. S. el celo 
de los funcionarios del ramo de 
vigilancia y demás dependientes 
de ese Gobierno á fin de que re
doblen sus gestiones, vigilen con 
eslraordinaria atención los puntos 
en que se sospeche pueden reu
nirse partidas de los ya mencio
nados juegos; y que una vez co
nocida su existencia entreguen 
sin consideración ni miramiento 
de ninguna especie los culpables 
á los tribunales para que puedan 
aplicarles las penas que marcan 
los artículos 967 y 968 título 
7.° del Código penal, teniendo 
en cuenta lo que en el primero 
de ellos se dispone para los ca
sos de reincidencia.

2/ Que cuando por las cir
cunstancias del caso no procediere 
toda la penalidad contenida en 
los referidos artículos, imponga 
V. 8. gubernativamente aquella 
corrección para la cual está V. 8. 
facultado por las leyes, ordenan
zas y reglamentos vigentes.

o.0 Que siendo necesario para 
la mas eficaz represión de los abu
sos ensanchar en lo posible la 
acción de las autoridades, haga 
V. 8. iguales prevenciones á los 
alcaldes y tenientes, significán
doles el deseo de 8. M. de que 
cooperen decididamente al es- 
presado obgeto dentro del límite 
de sus respectivas jurisdicciones.

4 .° Que en la Gaceta y Dia

rio de avisos - de Madrid ó en el 
Boletín de la respectiva provin
cia se publique por la primera 
vez el nombre del dueño de la 
casa donde sea sorprendida una 
partida de juego; y en caso de 
reincidencia el de los jugadores. 
El que interrogado por la auto
ridad ocultare, disfrazare ó cam
biare por otro su verdadero nom
bre, quedará sujeto á la pena se
ñalada en el artículo 951 del Có
digo penal.

5 .° Que las multas á que se re
fieren los 5 citados artículos del 
Código se exijan siempre, como 
está prevenido, en el papel cor
respondiente, sin que bajo pre
testo alguno se les dé otra aplica
ción por conveniente y necesaria 
que parezca.

6 .° Que si los culpables como 
jugadores, encubridores ó cóm
plices perteneciesen en la clase 
de empleados activos ó cesantes 
á alguna de las dependencias del 
Estado, se anote además esta 
falta en su respectiva hoja de ser
vicios para los efectos que puedan 
considerarse oportunos, dándose 
al efecto conocimiento del hecho 
á este ministerio.

E° Que el denunciador de 
una partida de juego de las alu
didas en esta Real orden tenga 
opción á la mitad del dinero y 
efectos que deben caer en comiso 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 967 del Codigo penal.
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Cárceles.—Circular. Cárceles.—Circular.

Aprobado por mi autoridad el Aprobado por mi autoridad el
presupuesto para socorro a presos presupuesto para socorros á presos
pobres del partido de Daroca en el pobres del partido de Ateca en el
actual año económico. he dispuesto actual año económico, he dispuesto
publicar en el Boletín oficial de la publicar en el Boletín oficial la dis-
provincia la uislribucwn de lascan- Iribucion de las cantidades corres-
lidades correspondiente s á cada pue pendientes á cada pue )lo para co-
blo para conocimiento de los Alcal- nocimiento de los Alcaldes de los
des de los mismos, á quienes en- mismos á quienes encargo la ma
cargo la mayor puntualidad en el yor puntualidad en el pago para que
pago para que pueda atenderse sin pueda atenderse sin ningún retraso 

á tan preferente obligación, y paraningún retraso á tan preferente obli
gación, y para evitarme así el dis- evitarme asi el disgut to que siem-
gusto que siempre me 
reclamaciones.

pioducen las pre me producen las reclamaciones.

Corresponde Corresponde
a CdUU

Ayuntamiento.
d L-aua

Ayuntamiento.

PUEBLOS. Esc. Mis. PUEBLOS. Bis. Cts.

Daroca 206 800 Ateca 2803
Abanto 36 500 Villlarroya 1565
Acered 47 600 Aniñon 1502
Aldehuela 19 800 Torrijo 1485
Aguaron 142 700 A randa 1154
Aladren 19 800 Moros 1096
Anenlo 22 700 Ariza 1196
Atea 66 500 Villalengua 1077
Badules 25 900 Ibdes 940
Balconchan 10 Cetina 950
Berrueco 12 500 Bubierca 890
Cariñena 232 400 Bordalva 580
Cerveruela 24 200 Bijupsca 647
Codos 78 500 Carenas 736
Cosuenda 100 800 Castcjon 702
Cube! 29 500 Nuevalos 646
Ehcinacórba 78 800 Cervcra 624
Fombuena 20 300 Monterde 639
Fuentes 62 500 Al ham a 730
Gallocania 15 600 Campillo 497
Langa 31 400 Monreal 510
Las Cuerlas 13 700 Alconchel 482
Lechon 10 400 Embíd 434
Luesma 29 200 Malanqnilla 417
Mainar 28 600 Cimbália 320
Manchones 36 600 GoBojos 310
Mara 38 Clares 346
Miedos 51 800 CabqlafuenleL 373
Moníon 26 400 Fabara 362
Murero 28 800 Sisamon 335
NombreviHa 19 600 Berdtjo 305
Orea jo 34 400 Torrehermosa 272
Paniza 120 300 Calmarza 296
Pardos 9 500 Oseja 262
Relaseon 11 200 Torrelapaja 235
Romanos 18 700 Pozuel 236
Buesca 17 200 La Vihieña 252
Sanled 18 Cóutamina 147
Torralba los Frailes 27 900 Afilones 160
Tun al villa 24 300 * - —
Used 81 100 ’i Total. . . . 26113
Valdehorna 13 200
A al de San Martin 19 600 Zaragoza 23 de ' Octubre de
Villadoz 27 700 l865.=Eduardo de Capelátegui.
Villafeliche 88 400
Villanueva 28 400
Villareal 31 400 Cárceles.—Circular.
A ¡¿tabella 36 800

Aprobado por m autoridad el

Total . . . 2173 presupuesto formado para socorrer
á los presos pobres del partido de

Zaragoza 23 Octubre de 186o Borja en el presenté año económico
=Eduardo de Capelástegui. he acordado que se publique en el

Boleiin oficial de la provincia la dis
tribución que se fia hecho entre los 
pueblos de! partido. En su virtud me 
prometo que los Sres. Alcaldes se 
apresurarán á entregar con la regu
laridad que corresponde en la Depo
sitaría de la cabeza del partido las 
cantidades que se les señalan te
niendo en cuenta la preferencia de 
esta obligación y sin dar lugar á re
clamaciones de ninguna especie.

con objeto de que las obras propues
tas se ejecuten inmediatamente y sin 
dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie.

1866.=Eduardo de Capelastegui.

PUEBLOS.

Cantidades 
que 

deben pagar.

Bis. Cts.

Borja 5065 75
Agón
Ainzon y Huechaseca

420 50
1418 29

Alberile 211 56
Al beta 341 67
Ambel 724 09
Bisimtre 305 42
Boquiñeni 572 75
Bulbuenle 722 27
Bureta 375 18
Calcena 1189 92
Fréseano
Futn de Jalón

638
957 56

Gallur 1653 92
Luceni ■ 550 10
Magall n 2348 66
Malejan 417 79
Mallen 2616 35
Novillas 700 53
Pomer 333 50
Pozuelo • 692 38
Purujosa 386 07
Tabuenca 1138 81
Talamantes 467 62
Trasobares 751 31

Total. . . .

Zaragoza 26 de

25000

Octubre de

Zaragoza 26 de Octubre de 1865. 
=Eduardo de Capelástegui.

PUEBLOS.

Corresponde 
á cada une

Bis. Cts

Arlieda 31
Bagües 28
Biei 142
Castiliscar 82
Escó 30
Fuencalderas 57
Luerre 37
Lobera 39
Longás 60
Lorbés 28
Luesia 165
Malpica 26
Mianos 38
Nabardun 51
Pinlano 41
Buesla 77
Sádaba 192
Salvatierra 123
Sigües 85
Sos 400
Tiermas * 83
Uocastillo 279
Undués de Lerda 72
Undués Pintano 42
Urriés 59

«KM e^—

Total. . . 2267

Cárceles.=CÍ!''cülar.

La necesidad de mejorar lao con
diciones de algunos locales que ocu
pan los presos en las cárceles del 
partido de Sos, justificada en el 
expediente instruido al efecto, me 
ha puesto en el caso de autorizar 
al Ayuntamiento de dicha villa pa
raejecutar las obras neceserias^ im
portantes 2267 rs. según el pre
supuesto que he tenido por conve
niente aprobar con ssla fecha.

La di'liibucion de aquella canti
dad se ha hecho entre todos los 
pueblos que lo componen con la re
gularidad y proporción que queda 
demoslaada al pie de la presente 
circular, y por consiguiente encargo 
muy encaiecidamenle á los Sres. Al
caldes, qué considerando de la ma
yor importancia la mejora que se 
trata de introducir y en la cual to
dos están interesados, se apresurarán 
á entregar en la Depositaría del par
tido la que á cada uno se señala

Sección de Estadística.—Circular.

Efectuado el recuento de la ga
nadería, es indispensable conocer 
los precios de las distintas especies 
de ganado: al efecto, los señores 
Alcaldes dispondrán lo conveniente 
á fin de que dentro del presento 
mes se remita á este Gobierno de 
provincia, un estado con arreglo 
al modelo adjunto, manifestando en 
escudos los precios máximo mínimo 
y medio, que en todo el mes de Se
tiembre hayan tenido dichas espe
cies de ganado.

Al mismo tiempo encargo muy 
particularmente á las Juntas muni
cipales que procuren terminar los 
padrones y resúmenes del censo con 
toda la brevedad posible, remitién
dolos juntamente con las cédulas en 
los seis primeros dias del próximo 

I Noviembre.
Zaragoza 24 de Oclubr» de 1865.

—El Gobernador, Eduardo de Ca- 

peláslegui.
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Círcwiar.

La Direcciou general de Loterías 
con fecha 16 del actual me dice lo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio áD.A Antonia Car- 
bonell y Freisaxhija de Don Fran- 
csco, Miliciano Nacional de Reus 
muerto en el campo del honor.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de la interesada.

Zaragoza23 de Octubre de 1865. 
«Eduardo de Capelástegui.

Circular.

La Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Caslihscar en esta 
provincia dolada con el sueldo de 
250 escudos,anuales, se halla vacan
te por dimisión del que la desempe
ñaba.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2 ° del 
Real Decreto1 de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en este Bolelio 
oficial y en la Gacela de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á ob
tenerla presenten sus solicitudes al 
Alcalde presidente de aquella cor
poración dentro del léimino de un 
mes, á contar desde ti en que apa
rezca inserto este anuncio en ambos 
periódicos.

Zaragoza 23 de Octubre de 
186a.—Eduardo de Capelástegui.

Cir cttlar.

Los Sres. Alcaldes guardia civil 
empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán ala busca y captura, 
de Joaquín Galindo Serrano, vecino 
de Cariñena por muerte causada á su 
Cuñado Raimundo Ferrer, cuyas sa
ñas se espresan. En caso de que la 
consiguieren, lo remitirán con las se
guridades debidas á disposición del 
Juzgado de 1.a instancia de Daroca 
que lo reclama, dándome conoci- 
mienlo para los efectos oportunos.

Zaragoza 16 de Octubre de 1865, 
—E. de Capelástegui.
Señas de Joaquín Galindo Serrano.

De oficio del campo de 35 ;años 
de edad, estatura a pies una 
pulgada, cara regular, rayada de 
viiuelas, ojos garzos, pelo castaño, 
viste calzón de pana azul, chaleco 
de lo mismo, laja de sarja morada 
calcillas lana azules, alpargatas 
abiertas, camisa de cáñamo, y pa
ñuelo en la cabeza ignorando si 
lleva chaqueta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, guardia civil 

empleacks ^n el cuerpo de vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de los confinados ' Lucas 
Vidal Salavera, y Bernardino Josi 
Martin, que en la noche del 11, 
del actual se desertaron del presi
dio de Cartagena, escalando el le
cho del cuarto del depósito de los 
muertos, cuyas señas á continuación 
se espresan. En caco de que la con
siguieren los remitirán con las se
guridades debidas á disposición del 
Sr. Cumaudaoledtl presidio de Cár- 
lagena que los reclama, dándome 
conocimieulo para los efectos opor
tunos.

Zaragoza 16 de Octubre de 1865. 
—E. de Capelástegui.
Señas del confinado Lucas Vidal.

Natural de esta capital, hijo de 
Esteban y de Francisca, de edad 31 
años, de estado soltero, de oficio 
quincallero-, estatura 5 pies pelo 
negro, cejas id. ojos castaños, nariz 
regular, cara id. boca id. barba cla
ra, color moreno.
Señas del confinado Bernardino Josa.

' Natural de Moyuela en esta 
provincia hijo de José y de Isabel 
edad 26 años estado soltero oficio 
barbero, estatura 5 pies 5 pulga
das, pelo negro, cejas id. ojos azu
les, nariz regular, cara llana, boca 
regular, barba poca, color sano. Se
ñas particulares, una cicatriz en la 
sien izquierda.

Circular. .
Las Sres. Alcaldes guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
caplura de los confinados Lucas Vi
dal Salavera y Bernardino Josa y 
Martin que se fugaron del Presidio 
de Carlajena cuyas señas á conti
nuación se espresan.

En caso de que la consiguieren 
los remitirán con las seguridades de
bidas á disposición del Juez de l.’ins- 
lanciadel distrito del Pilar enestaCa- 
pilal que los reclama, dándome co- 
nocimienlo para las efectos opor
tunos. Zaragoza 23 de Octubre de 
1865.—E. de Cepeláslegni.

Señas de Lucas Vidal.
Es hijo de Esteban y Francisca, solte
ro de 32 años de edad vecino de esta 
capital.

Señas de Bernardino Josa,.
Es hijo de José é Isabel, solloro bar
bero, vecino de esta Capital.

SECCION DE FOMENTO.

AaricnlULra.
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Industria y Comercio
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me dice con fecha 11 de Setiembre 
último lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente:—limo. Sr.: 
Invitada España para concurrir á la 
Exposición univeYsal de obras de ar
te y dó productos de la agricultura 
y de la industria que ha de inaugu
rarse en París el 1.° de Abril de 
4 867, S. M. la Reina (q. 1). g.) se 
ha dignado ofrecer qúe por parte 
del Gobierno español se emplearán 
todos los esfuerzos posibles para cor
responder dignamente á la invita
ción, estimulando la concurrencia 
de expositores y auxiliándoles con 
los recursos de que se pueda dispo
ner á la época en que sean necesa
rios. Señalado ya el espacio que han 
de ocupar los objetos de España en 
el ediíieio que se ésta construyendo 
en el campo del Marte sin perjui
cio de lo que en virtud de los pe
didos que se dirijan sé asigne en 
el área del Parque donde se han 
de colocar los ganadoé y las plantas 
vivas, es llegado el momento de 
que el Gobierno de S. M. haga pú
blico la oferta y el compromiso ad
quirido; que se ocupe de nombrar la 
comisión especial que ha de dirigir 
los trabajos precisos, y muy prin
cipalmente de que instalen en las 
provincias unas comisiones auxilia
res que inquieran la concurrencia 
probable, que estimulen á los es- 
posilores y dirijan su opinión, y 
que en ^u dia reunan, clasifiquen y 
ordenen los objetos que hayan de 
remitirse conforme á las instruccio
nes que les sean comunicadas. En 
su consecuencia y visto por el regla
mento que acaba de recibirse que 
para el 34 de Octubre próximo se 
propone tener noticia la Comisión 
imperial de los principales artistas, 
agricultores é industriales franceses 
que se dispongan á concurrir, lo 
cual prueba la actividad con que se 
intenta proceder en estos asuntos. 
S. M. se ha servido disponer que 
inmediatamente se constituya en ca
da capital de provincia una comi
sión, que bajo la presidencia del Go
bernador, se ocupe desde luego de 
determinar los objetos que princi
palmente deberán enviarse, asi como 
de invitar a lodos los establecimien
tos, artistas, agricultores é indus
triales que puedan contribuir á la 
brillantez del concurso, no perdien
do de vista, que si bien son admisi
bles lodos los objetos que supone 
la acepción lata de un concurso uni
versal en todos sentidos, con las 
escepciones acostumbradas en tales 
casos, V con la de que las obras ar
tísticas han de haber sido ejecutadas 
después de 4.° de Enero de 1855, 
conviene mucho no enviar lo que no 
tenga su mérito relativo ni sea dig
no de un país que debe hacer jus
to alarde de sus elementos de pros- 
ornutu 3 / í.hJ:;ub;L tC. 'lusrigA

peridad y de su progreso en las 
ciencias, las arles y los oficios. D - 

, pha comisión deberá dividirse para 
mayur facilidad del trabajo, ea las 
tres secciones de Agricultura, In
dustria y Bellas Arles, correspon
diendo á ludas ellas el Presidente 
de la Diputación provincial, el Di
rector de la Sociedad ecooQmica y 
el Jefe de la Sección do Fomenlo. 
A la primera corresponderán el Co
misionado regio de Agricultura, dos 
vocales de la primera Sección deja 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio y el Ingeniero de Montes; 

. á la segunda, el Director del Insti- 
. tuto ó Escuela industrial, dos indi

viduos de la Sección de Industria de 
dicha Junta provincial y el Ingenie
ro de Minas, y á la tercera el Pre
sidente de la Academia ó el Director 
de la Escuela de Bellas Arles, dos 
individuos de la Comisión de monu- 
menlos artísticos y el Arquitecto 
provincial, siendo reemplazables los 
cargos que no existan por personas 
idónoes adornadas de los conoci
mientos adecuados al objeto.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficia) para conoci
miento del publico, escilando par- 
lictilarmenle á los artistas, agricul
tores é industriales de todas clases 
de esta provincia á que concurran 
á la exposición universal que ha 

, de inaugurarse en París el 1.°de 
Abril de 4 867, á cuyo efectn el 
Gobierno de S. M. deseoso de fnci- 
lilar la concurrencia á dicho concur
so, dictará oportunamente las medi
das necesarias.

, Zaragoza 4 9 de Octubre de 1865.
—Eduardo de Capeláslegui.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.
Con arreglo á la disposición 5.a 

de la Real orden de 9 de Junio 
de 4 853, los Ayuntamientos d-ben 
formar y remitir anualmente á las 
Admioislraciónes de provincia, al 
mismo tiempo que sus repartimien
tos, un estado de las fincas exentas 
de contribución territorial, con es- 
presion do las demas circunstancias 
exigidas por insliuccion.

Algunos Ayuntamientos han cum
plido este servicio; otros no han re
mitido todavía dicho estado, para 
cuya formación solo hubieran nece
sitado un peco de buena voluntad 
de cumplir bien las disposiciones, । que en provecho de la mejor ad
ministración de lo» pueblos, tiene 
lan recomendadas el gobierno de 
S. M.

Y como esta oficina no pue
de [tolerar tan injustificable in
dolencia sin incurrir en grave res

6
ponsabilidad previene á los que se 
encuentren en este caso; que sí 
liaste ,el 6 de Noviembre no han re
mitido el estado de que queda he
cha mención, se verá, aunque con 
sentimiento, en la necesidad de en
viar comisionados de plantón hasta 
que lo verifiquen.

Zaragoza 20 de Octubre de 1865. 
=El AdmiuiJtradur.—P. 0. Juan 
Francisco S. Juan

Eslancádas.=Sal.

Atendida la cilaciou y para ma
yor comodidad de ¡os consumidores 
he dispuesto que el Alfolí de Sal 
de esta capital y su partido, situado 
en el sitio bajo del edificio Aduana, 
plazuela del Bue.n Pastor, se baile 
abierto para el despacho diario des
de las 9 de la mañana á las 3 de 
la larde en los dias no feriados V 
de l is 9 á las 4 2 de la mañana en 
los de fiesta de precepto.

Zaragoza 21 de Olubre de 1865. 
=Veolura de la Peña,

Hospital militar de Zarazo ¿a.

Relación de las compras de artículos 
de mayor consumo no contratados, 
verificadas en este Hospital en Se
tiembre próximo pasado.

Arroz de 2.a, D. José Tolosana, 
4 92 kilogramos, 0,214 m. de es
cudo.

Chocolate de id. El mismo 39, 
500 id. 4,305 m. de escudo,

Patatas de 4.a Francisco Vicente, 
3000 id. 0,040 m. de escudo.

Lena D. José Pastor 3163 id. 
0,01565 milésimas do escudo.

Aceite de 1.a D. Joaquín Iglesias, 
223 litros 0,460 m. de escudo.

Zaragoza 20 de Octubre de 
4865.-ElOficial 1? Administrador, 
Teodoro Ducay.—Y.° B.°—El Co
misario de Guerra inspector Julián, 
de Echinique.

La plaza de Alguacil y prego
nero de Yillauueva del Huerva se 
halla vacante con la dotación de 
800 rls. anuales por ambas cosas 
y además los derechos de arancel 
en juicios y demás actuaciones. Los 
arpirantes dirigirán sus solicitudes 
al que suscribe Presidente del Ayun
tamiento hasta el dia 45 de No
viembre próximo en que se pro
veerá.

El partido de Cirujano de la villa 
de Ibdes se halla vacante, su dota
ción consiste en 6000 reales anua
les que garantizará una junta de 

mayores contribuyentes y 4 000 rea
les por ia Beneficencia en junto 
7000 rs.

Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde de dicho pueblo hasta el 8 
de Noviembre y la contrata ha de 
hacerse por tres añus.

D. Mariano Asensio, comisionado 
egecutor de varios pueblos de esta 
provincia, hago saber.

Que para pago de débitos á la 
Hacienda por contribución territo
rial, se procederá á subasta pública 
el dia 7 del próximo mes de No
viembre á las 4 0 de la mañana 
en la Villa de Quinto de Ebro, de 
las fincas siguientes.

Una finca Rústica de 40 cahíces 
7 anegas de la propiedad de Don 
Francisco Figueras.

Una casa de D. Francisco Jasa.

Otra id. de la Viuda de Fran
cisco Debato.

Otra id. de Viuda de Agusliu 
Perez y Debato.

Otra id. de Manuel Martin Te- 
11o.

Otra id. de viuda de Hilario Her
nández.

Otraid.de Francisco Badia Por
toles.

Otra id. de José Calvo.

Un campo do Manuel Rotellar 
López

Otro idem de Maria Amoros y 
Abenia. Y de la misma una tercera 
parte de una casa.

Otro id. de la viuda de Agustín 
Debato.

Un campo de Manuel Perez y 
Jaso.

Un mas de la propiedad de 
Manuel Loren y Abenia.

Cuyos pormenores de confronta, 
clones dévilos y demás, constan en 
el espediente instruido al efecto y 
edicto que con arreglo a instrucción 
se halla espueslo al público en la 
plaza de dicha villa.

Zaragoza 25 de Octubre de 4865. 
=Mariano Asensio.

Gran vivero de olivos y frutales. 

=Los que quieran hacer grandes 
plantaciones tienen mas de 30,000 
árboles de las mejores calidades, 
ingerlados y sin ingertar en el Arra
bal de Zaragoza, camino del vado 
de Gallego, torre segunda de la de
recha, número 41. — . ■

Imprenta de Antonio Galhfa.
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